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2.4.4. El grupo Caminando

El grupo Caminando cumple veinte años desde sus inicios justamente en esta pascua del año 2000. Este grupo, presente en centros de escolapios, escolapias y calasancias, engloba en su interior los grupos de fe de la etapa de propuesta (no siempre, ni entera), catecumenado y discernimiento, en varios de nuestros centros; también incluye algunas comunidades juveniles, vinculadas o no a nuestras escuelas.

Caminando tiene, hasta el momento actual, una “Coordinación” propia, con representantes elegidos en asamblea de animadores/catequistas, entre los que se encuentran tres religiosos: escolapio, escolapia y calasancia. El grupo está pendiente de la elaboración de unos estatutos y posiblemente un ideario, que lo definan y estructuren de un modo más preciso, favoreciendo incluso su posible reconocimiento como asociación.

La Coordinación de Caminando mantiene relaciones con las instituciones religiosas de la familia calasancia, y en consecuencia con los escolapios. También vela por la formación de los animadores/catequistas, por la preparación y realización de actividades comunes (especialmente las Pascuas), la gestión económica del grupo, la dimensión calasancia del mismo y la organización por zonas, llamadas “demarcaciones de Caminando”.

En cada demarcación hay un responsable que vela a su vez por la adecuación de los animadores a los grupos y por la inserción de los grupos en los centros, en relación con cada colegio.

Económicamente el grupo intenta la autogestión a través de las cuotas, rifas, aportaciones voluntarias y otras actividades, pero se encuentra apoyado también -sobre todo en lo que se refiere a gastos de formación- por las instituciones religiosas.

Las instituciones religiosas aprueban el proyecto formativo de Caminando como parte de la educación evangelizadora que las mismas ofrecen, y colaboran ofreciendo también apoyo personal al grupo, así como material y encuentros formativos. En los centros de nuestra Tercera Demarcación de escolapios en los que está presente el grupo Caminando, velaremos por su representación en el Consejo de Pastoral, así como –demarcacionalmente- en el Secretariado de Pastoral.

Con los padres y madres, se buscará garantizar la información de los objetivos del grupo, actividades, etc. Por otra parte, intentaremos que participen de la riqueza de estas experiencias a través de celebraciones conjuntas, implicación en los grupos o en el compromiso, testimonio personal, celebración de una “Pascua” de adultos...

Finalmente, las edades de transición (la etapa de propuesta y las posteriores a la confirmación), pueden estar integradas esos años en el Movimiento de Caminando. Por lo que se refiere al primer caso (propuesta), deberá coordinarse siempre con Amanecer y, en consecuencia, con el Equipo Provincial de Pastoral.
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